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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M INISTERIO DE DE

FENSA NACIONAL
Ascensos

O R D E N  de 6 de febrero de 1959 
rectificando el nom bre y  apelli
do del A l fé re z  provisional don  
M e d ín  Benasach M il lc t .
Se rectifica la O rden de ascen

sos de Infantería de 22 de sep
tiembre de 1937 (B. O. n.2 338), 
en lo que se refiere al Alférez pro
visional don Medin Luis Bena
sach Millet, en el sentido de que 
su verdadero nombre y apellidos 
son como se expresa y no como 
por error se consignó en aquélla- 

Burgos, 6 de febrero de 1939. 
III Año T riun fa l.— El General 
Encargado del Despacho del Mi- 

©nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
.ORDEN de 6 de febrero de 1939 

rectificando un error de impren
ta en la Orden publicada en el 
B. O  núm . 24, promoviendo al 
empleo de Teniente provisional 
A uxiliar de Estado M ayor a don 
José Abollado y  Aribau y  otros.
Por haber sufrido un error de 

im prenta la publicación de la Or-i 
den de fecha 23 de enero de 1939 
(B. O. núm. 24), promoviendo al 
empleo de Teniente provisional 
A uxiliar de Estado M ayor a don 
José Abollado y A ribau y otros, 
se rectifica en el sehtido de que 
el nombre de don José Luis H i
dalgo Rincón es éste v no .D . José 
Luis H idalgo Ripoll, edmo en aquélla se expresaba.

Burgos, 6 de febrero de 1939.— III Año Triunfal. — El General Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

M edalla M ilitar
O R D E N  de 3 de febrero de 1959 

confirmando la concesión de la 
Medalla M ilitar al Comandante 
don A usibio R uiz M aestro.
Por resolución de 14 de enero 

último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se ha 
dignado confirmar la concesión de 
la M edalla M ilitar al C om andan
te  de Infantería, fallecido, don

A usibio Ruiz M aestro, por los 
méritos que a continuación se re
lacionan:

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ño T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Este Jefe, que m andaba el C uar

to Batallón del Regimiento de In 
fantería San Q uintín , núm. 25, he
rido dos veces, y destinado en la 
Cuarta División desde el princi; 
pió del G lorioso M ovimiento N a 
cional, se había distinguido cons
tantemente en cuantas operaciones 
había tom ado parte, siempre al 
frente de la tropa de su Batallón. 
El día 12 de enero último, y en 
las operaciones llevadas a cabo 
para la tom a del pueblo de Bar
bará, puso de relieve una vez más y de forma destacadísima, sus1 ex- 
traordinarÍ2*s dotes de mando, valor 
personal, carácter y conocimientos 
profesionales. El enemigo, fuerte 
en las alturas que dom inan el pue
blo, parapetado y defendiendo el 
poblado con num erosas armas au
tomáticas, hacía penosa la progre
sión del Batallón que m andaba 
este Com andante, el que, con cla
ra visión de la situación, y  dán
dose perfecta cuenta de la posi
ción del enemigo, desarrolló una 
hábil m aniobra; y al frente de su 
tropa, arengándola e infundién
dole. su excelente espíritu, consi
guió la ocupación del pueblo, y  
continuó persiguiendo al enemi
go, al que ya se le habían hecho 
muchos m uertos y  prisioneros. 
Sin .ver coronada por completo 
su obra, un  disparo le hizo caer 
herido de tal gravedad, que m u
d ó  a las pocas horas de haber 
entrado en el Equipo Quirúrgico.
O R D E N  de 3 de febrero de 1939 

confirmando la concesión\de la 
Medalla Militar al Sargento don 
Julio Alvarez Urabayen.

 Por resolución de 31 de enero 
último, S. E. el Generalísim o de 
los Ejércitos Nacionales, se ha 
dignado confirmar la concesión 
de la M edalla M ilitar al Sargento 
de la Cuarta Com pañía del T er
cio de Reauetés de M ontéjurra,

fallecido', don Julio Alvarez U r.n  
bayen, por los méritos que se re
latan a continuación:

Burgos, 3 de febrero de 1939.—̂ 
III A ño T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
El clía 11 de julio de 1938, con 

m otivo de las operaciones de la 
Sierra de Espadán, se distinguió 
notablemente, lanzándose al asal- 
to de la posición enemiga al íren- 
te de su Sección, dando muerte, 
en lucha al arma ^blanca, a dos 
milicianos rojos . que in tentaban 
apoderarse del Capitán, al cual 
re'scató. 1:1 día 31 de diciembre, 
nuevamente se distinguió en la 
defensa de Sierra Grosa, ponien- 
do de manifiesto su excelente es
píritu  y extraordinario valor, ani^ 
m ando constantem ente a su fuer
za, hasta que encontró gloriosa 
muerte.
M edalla de Sufrim ientos por la 

P atria
O RD EN  de 26 de enero de 1939 

concediendo la Medalla de Su
frim ientos por la Patria al Te
niente don Cándido Sanz Elca - 
no y  varios Suboficiales, Cabos* 
Soldados, Guardias e indivi
dúos de la Milicia.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L4 
núm. 273), en relación cpn los *1- 
ticulos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla/ 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S que a continuación se reía* 
dona:

Teniente del Batallón de Mon* 
taña Arapiles núm. 7, don Cán-< 
dido Sanz Elcano, herido menos 
grave, siendo Sargento, el día 31! 
de julio de 1935. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-* 
les, durante cinco años, a partir 
del primero de agosto de 1936.Brigada de la Comandancia de 
la Guardia» Civil de Málaga, don 
José A zuaga Zorrilla, herido leve,



N u m . 3 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 5 1

siendo Sargento , el día 4 de agosto 
de 1936. D ebe percibir, la pensión 
¿e  17,50 pesetas m ensuales, d u ra n 
te cinco años, a p a rtir  del p rim e
ro de septiem bre de 1936.

Sargento  ind íg en a  núm . 20Q, de 
la M ehal-la Ja lifiana de G om ara 
núm . 4, H am ed  Ben L ahsen Ze- 
ruali, > herido  grave el día 14 de 
jun io  de 1938. D ebe percib ir ja 
pensión de 17,50 pesetas m ensu a
les, d u ran te  cinco ¿ños, a p a rtir  

_ del prim ero de julio de 1938.
Sargento  del R egim iento de A r 

tillería L igera núm . 13, don F ra n 
cisco G arcía  Escudero, herido  m e
nos grave el día 22 de» julio  de 

. 1938. D ebe percib ir la pensión  de
17,50 pesetas m ensuales, du ran te  
cinco años, a p a rtir  del p rim ero  
de agosto de 1938.

Sargento  p rov isional del R egi
m iento  de In fan te ría  San M arcial 
núm . 22, don José G arcía  A rrie 
ra, herido  gi;ave el día 30 de d i
ciem bre de 1937. D ebe percib ir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, d u ran te  cinco años, , a p a r tir  
de prim ero  de enero de 1938.

Sargento  prov isional del R egi
miento de In fan te ría  San M arcia l 
22, don V irg ilio  García» G arcía , h e 
rido m enos grave el día 2 de julio  
de 1938. D ebe percib ir la  pensión 
de 17,50 pesetas m ensuales, d u ra n 
te cinco años, a p a r tir  del p r im e 
ro de agosto d t  1938.

Sargen to  ind ígena núm . 4.266, 
de U  M eh a l-la  Ja lifiana  de G om a
ra  núm . 4, Laalam i Ben B useíhan , 
herido  m enos grave, siendo so lda
do, el dia 17 de octubre de 1936. 
D ebe percib ir la pensión  de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a p a rtir  de prim ero  dé 
noviem bre de 1936.

Sargento  del R egim iento de In 
fantería T enerife  núm . 38, don Isi
dro de León Luis, herido  m enos 
grave, siendo  C abo, el d ía 27 de 
noviem bre de 1936. D ebe percib ir 
Ja pensión de 1,2,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par-
Írí p rim ero  de diciem bre de1936.

Sargento d e l p rim er Tercio  de 
La» Legión, don  Plácido López 
L-anovas, herido  grave, siendo C a
co, el día 25 de agosto de 1937. D e 
ce percib ir la  pensión  de 12^50 pe
setas m ensuales, con carácter vita- 
!C1°» a p a rtir  del prim ero  de sep tiem bre de 1937.

S argento  prov isional del R egi
m iento de In fan te ría  Sa»n M arcia l

núm . 22, don Crescencio M one
dero R ujas, herido  m enos grave, 
siendo C abo, el día p rim ero de 
abril de 1937. D ebe percib ir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  
del prim ero de m ayo de 1937.

Sargento  provisional del B a ta
llón de Z apado res M inadores n ú 
m ero 5, don G um ersindo  C am pos 
Tío, herido  m enos grave, siendo 
soldado, el día 29 de diciem bre 
de 1936. D ebe percib ir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a p a rtir  del p r i
mero de_ enero de 1937.

Sargento del R egim iento  C aca- 
dores de V illarrob ledo , p rim ero  de< 
C aballería , don A n ton io  G onzález 
G arcía , herido  grave, siendo C abo, 
el día 30 de septiem bre de 1937. 
D ebe percib ir la pensión de 12 50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a pa*rtir del p rim ero de oc
tub re  de 1937.

Sargento  del R egim iento de A r 
tillería L igera núm . 14, don V icen 
te R oncero GQnzález, herido  m e
nos grave, siendo C abo, el día 23 
de julio  de 1936. D ebe percib ir la 
pensión  de 12,50 pesetas m ensu a
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  
del p rim ero de agosto de 1936.

Sargento , hab ilitado , del R egi
m iento  de In fan te ría  T oledo n ú 
m ero 26, don V alen tín  P asto r C a l
vo, h erido  grave el día p rim ero  de 
m ayo de 1937. D ebe percib ir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua^ 
les, d u ran te  cinco años, a p a r tir  
del p rim ero  de jun io  de 1937.

Sargento  de Ia#M ilicia de F E T  y 
de las JO N S  de A lava, don  G re 
gorio G oñ i Izcúe, h e rid o  m enos 
grave el día 27 de agosto de 1938. 
D ebe percib ir la pensión  de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a p a r tir  del p rim ero  de sep
tiem bre de 1938.

Sargen to  del p rim er Tercio de 
La Legión; don  B onifacio Suppo 
A rgerey , herido  grave, siendo C a 
bo, el día 21 de' febrero  de 1937. 
D ebe percib ir la  pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a  p a r tir  del p rim ero  de 
m arzo de 1937*

S argento  de la M ilicia dé F E T  
y de las JO N S . de G ran ad a , don 
R am ón López B arrios, herido  m e
nos grave, siendo C abo, el día 29 
de agosto de 1937. D ebe percib ir 
la pensión de 12,50 pesetea m en
suales, con carácter vitalicio a p a r

tir  del prim ero de septiem bre de 
1937.

Sargento  prov isional de la M i
licia de FET. y de las JO N S . de 
Cáceres, don M anue l M artínez  
M oreno, herido  leve, siendo fa 
langista, el d ía  12 de m arzo de
1937. D ebe percib ir la pensión de
12,50 pesetas m ensuales d u ran te  
cinco años, a p a rtir  del p rim ero  
de abril de 1937.

C abo del Regim iento de In fa n 
tería  La V ictoria, núm . 28, Jus* 
tino A legre Preciados, herido  grru 
ve el día 10 de m arzo de 1938. 
D ebe percib ir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio a p a rtir  del p rim ero de 
abril de 1938. '

C abo  del G ru p o  Regula»res de 
C euta, núm . 3, Ju lio  A n tó n  D o 
m ingo, herido  grave el día 16 de 
diciem bre de 1937. D ebe percib ir 

^la pensión, de 12,50 pesetas m en 
suales, con carácter vitalicio, a 
p a rtir  del p rim ero  de enero de
1938.

C abo indígena» núm . 3.931, de la 
M ehal-la Jalifiana de G om ara , n ú 
m ero 4, A om arJB en  K ebdir A bdi, 
herido  m enos grave el día 21 de 
febrero  de 1937. D ebe percib ir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácte r vitalicio, a  p a r
tir  del p rim ero  de m arzo de 1937.

C abo del C en tro  de M oviliza
ción y  R eserva, núm . 13, M ariano  
B enayas D uque , herido  grave el 
día 3 de septiem bre de 1936. D ebe 
percib ir la  pensión  de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter vit<> 
licio, a p a r tir  del prim ero de oc
tub re  de 1936. «

C abo ind ígena núm . 918, de li 
Mehal-la* Ja lifiana de G om ara  i\i\4 
m ero 4, A li Ben M oham ed  M etiu i## 
L erido  m enos gra»ve el dia 23 de* 
octubre de 1936. D ebe percibir, la  
pensión  de 12,50 pesetas m e n su a
les con carácter vitalicio, a p a r t ir - 
del p rim ero de noviem bre de 1936.

C abo  ind ígena núm . 7.410, del 
G ru p o  R e g u la re s  de M elilla, n ú 
m ero 2, A b d ela  Ben M oham ed  
D ukali, herido  grave el día-25 de 
febrero  de 1937. D ebe percib ir !a 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a r
tir  del p rim ero  de m arzo de 1937,

C abo  del R egim iento de In fa n 
tería  T oledo, núm . 26, Ju an  José  
Calvo C onejo , herido  m enos g r .v  
ve el día 16 de jun io  de 1938. D e i 
be percib ir la  pensión  de 12,50 pe« 
setas m e n su a le s -* d u ra n te  c íncá
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años, a partir del primero de ju lio de 1938.
Cabo del Segundo Tercio de La 

Legión, José Escribano Fernández, 
herido grave el día 21 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas ^mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1938.

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Carlos Medeiros Pérez, 
herido grave el día primero de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir  de primero de enero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Milán, núm. 32, Ramón S uá- 
rcz García, herido menos grave el 
día 4 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a  partir del primero de julio de1937.

Cabo del Regimiento de Infantería San Marcial, núm. 22, Flo
rentino Yusto Antolín. herido me
nos grave el día 28 de marzo de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938.

Cabo del Regimiento Cazadores 
de los Castillejos, Noveno de C aballería, Leandro Irazábal Abecia, 
herido grave el día 11 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a p a rtir  del 
primero, de octubre de 1937.

Cabo de la Agrupación de Ca
ñones Antitanques, Angel Santa
maría Sá’ez, herido grave el día 17 
de junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua- 

•les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1938.

Cabo del Bón. de Zapadores M i
nadores 6, Julio M ontoya Vaque- 
rof herido grave el día 9 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de, 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del primero de mayo' de 1937.

Cabo de la Comandancia de la 
G uardia Civil de Valladolid, Clemente Gredilla Maestro, herido 
leve el día 16 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de febrero de 1937.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de O viedo , A ntonio González

Benzo, herido grave el día 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la
{tensión de 12,50 pesetas mensua- 
es. con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1937.

Cabo de la Milicia de FET. y 
de las JO N S. de Alava, Tomás 
A rto ita  Ibáñez, herido grave el 
día 10 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de septiembre de 1938. ' -

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. £  Felipe Ade- 
jólaleiva Echeverría, herido grave 
el día 20 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a* partir del primero de m ayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In fantería San Marcial, núm. 22, 
Emiliano A rranz C atalina,'herido 
grave el día 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
lio de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería La Victoria, núm. 28, J u a n  
Acosta Vaquero, herido grave el 
día 13 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la  pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm. 30, Be
nigno Arias Morillo, herido gra
ve el día 29 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la  pensión de 12,50 
peSetas mensuales, con carácter 
vitalicio, ^ partir del primero de 
enero de 1938.

Soldado indígena núm. 3.402, 
del Batallón de Tiradores de If- 
ni, Ham ed Ben A m ar Ben Moha- 
med, herido grave el día 8 de m a
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In fantería San Marcial, núm. 22, Jo
sé A ltuna Zunzunegui, herido me
nos grave el día 15 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de junio de 1937.

Soldado indígena núm. 6.094, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm ero 4, El Gali Ben el H ach 
Jomsi, herido grave el día 21 de

octubre de 1936. Debe percibir la¡
fíensión de 12,50 pesetas mensua* 
es, con carácter vitalicio, a par* 
tir del primero de noviembre de1936.
Soldado del Segundo Tercio de 

La Legión, Juan Balber Bermejo, 
herido grave el día 12 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime* 
ro de mayo de 1937.

Soldado indígena núm. 4.454, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
número 4, Yilali Ben Brahin, he
rido grave el día 21 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca* 
rácter vitalicio, a partir del prime* 
ro de marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In* fantería San Marcial, núm. 22* 
Glicerio Báscones Barreda, herí* 
do menos grave el día 22 de enero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri* 
mero de febrero de 1938.

Soldado indígena núm. 16.847* 
del G rupo Regulares de Ceuta, 
número 3, Fad-Dal Ben M ohamed 
Homsi, herido grave el día 18 de 
febrero de 1937. Debe p y e ib ir  la
(>ensión de 12,50 pesetaW nensua* 
es, con carácter vitalicio, a  partir 
del primero de marzo de 1937. -

Soldado indígena núm. 14.520, 
del G rupo Regulares de Melilla, 
núm ero 2, M ohand Ben M ohamed 
Ben M ohán, herido grave el día 
4 de febrero de Í938. Debe perci* 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de *
1938.

Soldado del Regimiento de In* 
fantería San Marcial, núm. 22, 
Fidel Barbolla Septién, herido « 
grave el día 29 de diciembre de 
1937. Debe percibir la peñsión de
12.50 pesetas mensuales con ca* 
rácter vitalicio, a partir del prime* 
ro de enero de 1938.

Soldado indígena núm . 6.484, de 
la M ehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm ero 4, M ohamed Bén Mohán 
med Jomsi, herido grave el día 
18 de octubre de 1936. Debe per* 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de noviembre 
de 1936.Soldado indígena núm. 23.668, 
del G rupo Regulares de  Melilla* 
núm ero 2, M oham ed Ben D ris •
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Bumedien, herido grave el día 7 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, Eduar
do Barreiro Míguez, herido grave 
el día 27 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.Soldado indígena núm. 16.853, 
del Grupo. Regulares de Melilla, 
número 2, Mimun Ben Musa Zaa- 
nan, herido grave el día 18 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les con carácter vitalicio a pa»rtir 
del primero de noviembre de 1936.

Soldado indígena núm. 155, del 
Batallón C azadores de Ceuta, nú
mero 7, Abdelkader Ben Kaddur, 
herido grave el' día 16 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Q uintín , núm. 25, Pedro Blázquez Muñoz, herido 
menos grave el día 17 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca- 

• rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.Soldado indígena núm. 9.456, 

‘del G rupo Regulares de -Melilla, 
número 2, Abdela Ben Mohamed 
Ukili, herido menos grave el día 
14 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, Cons
tantino Benito Riesco, herido gra
ve el día 14 de abril de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de ma« yo de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de ha Legión, Antonio Curado Onie- 
va, herido grave el día 10 de no
viembre de 1936. Debe percibir ¡a 
pensión de 12,50 pesetas mensual e s ,  cop carácter vitalicio, a par
tir del primero de diciembre de . 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería -Toledo, nútn. 26, Angel

Carro Pérez, herido grave el día 
28 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, Ro
mán del Diego Gutiérrez, herido 
grave el día 3 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo, núm. 26, Enrique Domínguez Galindo, herido 
grave el .día 15 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería M ontaña Simancas, n ú 
mero 40, M anuel Díaz González, 
herido grave el día 25 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, A m a
dor Gómez Varela, herido grave 
él día 23 de febrero de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales con carácter vita
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo, núm. 26, JTono- 
rato Domínguez Pérez, nerido 
grave el día 12 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi- 
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, Basilio Ele
na García, herido grave el día 25 
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería Aragón, núm. 17, Pedro 
Fernández Ascaso, herido grave el 
día 22 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de abrí] 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería* San Marcial, núm. 22, 
Luis Euente García, herido grave el- día 13 de iunio de 1937. Debe 

x

percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vita* 
licio, a partir del primero de ju* 
lio de 1937.

Soldado del Primer Tercio de La Legión,' Francisco Fernández 
Jara, herido grave el día 8 de no- 
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les,' con carácter vitalicio, a par
tir del primero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In fantería. Mérida, núm. 35, Luciano 
Fernández Lalín, herido grave el 
día 22 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de enero 
de 1938.
- Soldado del Regimiento de In fantería San Marcial, núm. 22, 
Cástor Fernández Villa, herido 
grave el dia 24 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In< fantería Zaragoza, núm. 30, Ra
món García Guerra, herido gra
ve el día 31 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agos« 
to de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. S, Jesús G on
zález Múñiz, herido menos grave 
el dia 13 de diciembre de 1936.. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores de Ceriñola, núm. 6, Francisco 
Hernández Juanes, herido grave 
el día 11 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 p íse 
tas mensuales, con carácter vitalh 
ció, a partir del primero de febre
ro de 1937.

Soldado del Regiminto de In* 
fantería. Mérida, núm. 35, Avelino 
Hevia Corbato, herido grave é 
día 26 de febrero de 1938. Deb< percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter vita 
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1938.Soldado del - Primer Tercio de 
La Legión, Pedro Herrero Vicen
te, herido grave.el día 25 de agosto de 19ÜJ7. Debe percibir la pensión de 12.50 joesetas^mensi’aUs*
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con carácter vitalicio, » partir del 
primero de septiembre de 1937. -

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes, núm. 5, Eduardo Ji- 
iv¿nez Pejenaute, herido grave el 
día 3 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitoli- 
' io, a partir del primero de marzo 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, Fer
nando Jiménez Mendoza, herido 
menos grave el día 18 de enero de 1938. Debe percibir la  pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de febrero «de 1938,

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, W enceslao. 
Luyando Madinaveitia», h e r i d o  
grave el día 21 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de enero de 193J4Soldado del Regimiento de In fantería América, núm. 23, Fran
cisco Lora Echegoyen, herido gra
ve el día 15 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12;50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937. •

Soldado del Batallón de V olun
tarios de Oviedo, Antonio Lana 
Rodríguez, herido grave él día» 21 
de abril de 1937. Debe percibir la
f>ensión de 12,50 pesetas m enjua- 
es, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Amérrc^a, núm. 23, José 
M aría Linaza#soro B arand iarán , 
herido grave el día 8 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In* 
fantería San Q uintín, núm. 25," Fi- dencio López Grande, herido g r>  
ve el día 15 de abril de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Antonio Luaces A n
ca, herido grave el día» 20 de fe- 
bréro de 1937. Debe percibir la

f>ensión de 12,50 pesetas m ensur
es, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.
* Soldado de la Sección dé D esti

nos de la Octava Región M ilitar, 
Monuel Longueira González, he
rido grave el día 21 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas-m ensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo d e '1937.

Soldado del Regimiento de In fantería La Victoria, núm. 28, G u
mersindo* Méndez Petisco, herido 
grave el día» primero de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de julio de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La L egión, Segundo M ercader 
A rranz, herido, menos grave el día 
14 de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitabeio. 
a partir del primero de septiembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de Infantería Argel, núm. 27, José M ar
tín Aparioio, herido grave el día 
20 de enero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero ¿e 1937.

Soldado del Grupo Regulares 
de Ceuta, num. 3, Diego Marín 
Vico, herido grave el día 23 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del-prim ero de octubre de1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería La Victoria, núm. 28, Jo
sé M uñoz de la Hera, herido gra
ve el día 27 de enero de 1938. D e
be  percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero %de fe
brero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería» América, núm. 23, M a
riano M arcotegui Beloqui, herido 
grave el día 16 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de' 
La Legión, M anuel Mr»rtín Gil, 
herido grave el día 19 de julio de1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto- de 1938.Soldado del Batallón «Cazadores de San Ferñando, núm. 1> Vicente Martin Hernández» herido grave

el día 13 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-» 
tas mensuales, con carácter vita-»» 
licio, a partir de primero de fe-» brero de 1937.

Soldado del Grupo Regulares 
de Melillá, núm. 2, Pedro M artín 
Alfonso, herido grave el día 6 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938.

Soldada- del Regimiento de In-» 
fantería América, núm. 23, Fran-<. 
cisco Ollaquindia M utiloa, herida 
grave el día primero de mayo de1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác-* 
ter vitalicio, a partir del primero 
de junio de 1937.

Soldado del Batallón de Mon* 
toña Flandes, núm. 5, Pablo. Orive 
Ibáñez, herido menos grave el día 
24 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de1938.

Soldado del Tercio G eneral 
Sanjurjo, Juan Osés Arbeloa, he
rido grrve el día* 28 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pes'etas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primera 
de noviembre de 1936.

Soldado del Batallón de Mon
taña Flandes, núm. 5, Francisco 
Pérez Cardo, herido menos grave 
el 22 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 1937*

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, Fran- 
cisco Pernia Cadenas, herido gra« 
ve el día 31 de diciemb.re de 1936. Debe percibir la» pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de enero de 1937.

Soldado del Grupo Regulares de Ceuta, núm. 3, Javier Rivera 
Bao, herido grave el día 8 de ene-* 
ro de 1937. Debe percibir la pen« 
sión de 12,50 pesetas mensuales* 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937.Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes, núm. 5, A rturo Roca 
Fontanals, herido grave el día 10 
de agosto de 1938. Debe percibir * 
la pensión de 12,50 pesétas men* 
sualesi 'con carácter vitalicio, * partir del primero de septiembre
dé 1938,
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Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Pedro Ropero Fernán
dez, herido grave el día 10 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
na Flandes, núm. 5, M elchor Sa- 
maniego A guillo , herido menos 
grave el día primero de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a* partir del pri
mero de enero de 1937, quedando 
anulada la concedida al mismo 
soldado por Orden de 13 del ac
tual (B. O.^núm. 25), por haberse 
padecido error de imprenta.

Soldado del Regim iento de In
fantería San Q uintín, núm. 25, Ja
cinto Serrano Cornejo, herido me
nos grave el dia 27 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Soldado del Regim iento de In
fantería Badén, núm. 24, Ramón 
Torres Torre, heridó grave el día 
25 de julio de 1938. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 . pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de1938. .

Soldado del Segundo Tercio de 
‘ La Legión. Ricardo Velasco D el

gado, herido grave el día 9 de ju
nio de 1937. D ebe percibir la pen
sión de  ̂ 12,50 pesetas mensuales, 
coiTcárácter vitalicio, a partir del 
primero de julio de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, A ntonio  
Vallé Camacho, herido grave el 

•día 26 de abril de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a, partir del prirherO de mayo de 

• .1958.

Soldado del Batallón de Zapa
dores^ núm. 7, A quilino Sánchez 
Fernández, herido grave el día 11 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión 'de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 1937.

Soldado del Regimiento Caza* 
í ores#de Farnesió, Décim o de Ca
ballería, Vicente Jiménez H ernán
dez, herido leve el día 17 de noviembre de 1936. D ebe percibir la 
pensmh de 12,50 pesetas mensua- 
**$, diñante .cinco, anos, a partir 
*«*1 primero d* diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento Cazar 
dores de Num ancia, Sexto de C a
ballería, Luis Teberio Gómez, he
rido grave el día 20 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 10, Claudio  
Beitia Arratíbel, herido grave el 
día 6 de mayo de 1937. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 1937.

Soldado del Parque de A rtille
ría del Ejército del Centro, M ar
cial de Soto Hernández, herido 
grave el día 2 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión cte 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio a partir del primero de ju 
lio  de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería. Ligera, núm. 13, Gregorio 
Herrero Lázaro, herido grave el 
día 7 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12;50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1936*.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 13, Pablo H e
rrero Herranz, herido grave el día 
9 de enero de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 11,-Tim oteo 
Marcos Cuesta, herido grave el d ía ' 
3 de octubre de 1937. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem 
bre de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera núm. 13, José Pérez 
Jaso, herido grave el día 19 de 
diciembre de 1936. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
prctir del primero de enero de 1937.

Guardia Civil deTa Com andan
cia de O viedo José Alcaraz Ló
pez, herido menos ^rave el día 2J 
de feb rero .de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere
sado en beneficio del Tesoro.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Avila, Jorge Cabas G arda, 
herido leve e l-d la  3L de julio de 
1936. Debe percibir la pensión de

12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, á partir del primero 
de agosto de 1936.

Guardia Civil de la Comandan* 
cia de Oviedo, A ntonio Ramón  
Ortega, herido leve el día 23 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les,, con carácter vitr*!icio, a par
tir del primero de marzo de 1937.

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, Am ador Somoza Ló
pez, herido grave el día 17 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Falangista de la M ilicia de FET* 
y  de las JO N S. de A lava, D io 
nisio A hedo G ¿ldós, herido gra
ve el día 15 de agosto de 1933. 
D ebe percibir l¿v pensión de 12,50 pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Falangista de la Milicia de FET* 
y de las JO N S. de Burgas, D a 
niel Alvaro Soto, herido grave el 
día 21 de septiembre de 1937. D e
be percibir lo  pensión de 12,50 pe* 
setas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

/ Falangista de la M ilicia de FET. 
y de las JO N S. d e  Burgos, Luis 
A ngu lo  Requejo, Jierido m enos 
grave el día 3 de julio de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
rgosto de 1938..

Falangista de la Milicia de FET. 
y de las JO N S. de Soria, M anuel 
Bujarrabal Gómez, herido menos 
grave el día 12 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del día primero de 
abril de 1937¿

Falangista de la M ilicia de FET. 
y de las JO N S . de Burgos, Pe- 
aro Jiménez Jimeno, herido gra
ve el día 8 de enero de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de febrero de 1938.

Falangista de la M ilicia de FET. 
y de las JO N S. de Burgos, D a
mián M ezquita C a l v o ,  herido 
grave el día 2 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del ‘primero de 
agosto de 1938.
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Falangista de la Milicia de FET. 
¡y de las JO N S. de Pa*lencia, Pe
dro Miguel Alcalde, herido me
nos grave el día 5 de jun^o de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Falangista de la Milicia de FET. 
y de las JO N S. de Valladolid, 
Ignacio Navarro Prieto, herido 
menos grave el día 10 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas, con carácter vitali
cio, a partir, del primero de mayo 
(le 1937.

Falangista de \jl Milicia de FET. 
y  de las JO N S. de Palencia, José 
Odriozola de Quevedo, herido 
grave el día 18 de octubre de 
1936. Debe perc ib irla  pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p r -  
mero de noviembre de 1936.

Falangista de la Milicia de FET. 
y de las JO N S. de Burgos, Pedro 
Pérez Berdón, herido grave el día 
25 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a pa»rtir del primero de ene
ro de 1938.

Falangista de la Milicia de FET. y de las JO N S. de Sevilla, Agus
tín Román Núñez, herido grave 
el día 6 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Falangista de la Milicia de FET. 
y de las JO N S. de Burgos, F ran
cisco Silva Alvarez, herido grave 
el día 11 xíe septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.Requeté del Tercio de Santa 
Gadea, Alfonso M artínez Trillo, 
herido menos grave el día ,prime- 
ro de enero de 1938. Debe percibir la  pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ererde febrero de1938. •

Requeté del Tercio M ontejurra, 
Julio Nieva Segura, herido grave 
el día 6 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma
yo de 1937.Requeté del Tercio de N uestra 
Señora de la  Merced, José Toro

Corrales, herido grave el día 9 de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de mayo de 1937.''

Requeté de la Milicia de FET. 
y de la*s JO N S. de N avarra, A n 
tonio Zumalde Vergara, herido 
grave el día 15 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Requeté del' Tercio de N ues
tra Señora de Begoña, Bibiano
Barahona Fernández, herido gra
ve el día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter
vitalicio, a pa»rtir del primero de 
abril de 1937.

Burgoáí 26 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de V eterinaria
O R D E N  del 4 de febrero de 1959 

nombrando practicantes de V e te
rinaria a don José A lonso Sil
va y  otro.
Se nombra Practicante de Vete

rinaria, en las condiciones que de
termina la Orden de 18 de jumo 
último (B. O. núm. 606), a los es
tudiantes de dicha cerrera don fo
sé Alofiso Silva, so1 dado del Rcm- 
m ’ento de Infantería Burgos, nú
mero 31, y don jesús San José Vie- 
caigana, cabo de la Segunda Co« 
mandancia de Scnidad Militar, 
quienes pasan destinados ai G rupo de Veterinaria Militar, núm. 5, 
para prestar servicios en Unidades 
hospitalarias del E j é r c i t o  del Norte.

Burgos, 4 de febrero de 1939.—- 
III Año Triunfa!.—El General En** 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cava»nil!es.

Subsecretar ía  del  Ejérci to
Ascensos y  destinos

O R D E N  de 6 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo de A lfé rez provisional de Infantería al 
A lum no de la 15 promoción de 
la Academia Militar de Grana- 
da D . Eduardo Garda O ntive
ros Herrera y  asignándole des
tino.
Por haber terminado con aprovechamiento el C urso correspon

diente a la 15 promoción de la. Aca
demia M ilitar de G ranada, es pro
movido al empleo de Alférez pro
visional de Infantería, con anti
güedad de 20 de diciembre últi
mo, el Alumno de la misma don Eduardo García Ontiveros H e
rrera, colocándose entre los de dicha promoción relacionados por 
orden de conceptuación académi
ca en el B. O. núm. 7, de fecha 7 de enero último, a continuación 
de don Ricardo Sérra N avarro y 
pasando destinado a disposición del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Biúrgos, 6 de ftbrero de 1939.— III Año Triunfal. — EL M inistro 
de Defensa Nacional.—P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles*

Asimilaciones
O R D EN  de 6 de febrero de 1939 

confiriendo las. asimilaciones que se indican a los médicos D . Die
go José Atance Romero y  otros.
Con arreglo a lo preceptuado en . el Decreto núm. 110 (B. Q.- nú

mero 23), O rden de L- de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33), de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Órdenes complementarias de la Secretaría de G uerra, publicadas 
en los BB. OO . números 15, 34, 
84, 252 y 408, se confieren las asi
milaciones que se indican a los médicos civiles y soldados médw 
eos que figuran en la siguiente re
lación, los que pasarán a prestar . 
sus servicios a los destinos que se les asigna:

Asimilado a Teniente Médico
. Don Diego Tosé Atance Rome

ro, médico civil que presta sus ser
vicios en el Equipo Quirúrgico II 
núm ero 3, al mismo.

Asimilados a  Alférez -Médico
Don José Carralcazar Covale- 

da, médico civil que presta sus servicios en los Hospitales Mili- 
tares de G ranada, a tos mismos- . D on Ramón Vilches López, ídem 
ídem en la Enfermería M ilitar de 
Orgiva, a la misma.Don Francisco Martas Roca# ídem ídem en F. E. T, t  4*  1**
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J. O. N . S. de Málaga, a disposi
ción de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Sur.Don Rafael Viñes Ibarrola, ídem 
ídem en los Hospitales Militares 
de Pamplona, a los mismos.Don M anuel Fradeias Fernán
dez, ídem ídem en Villáfcles de V al
divia (Falencia), a disposición de 
la Inspección de Campos de Con
centrac ión  de Prisioneros.
. Don Agustín Van-Baumberghen Vanes, ídem ídem en Burgos, San 
Pablo, 16, a disposición de la Ins
pección de Campos de Concentra- 
c ón de Prisioneros.Don José Varo Luque, solda
do en F- E. T. y de las J. O. N . S. ele Córdoba, a continuar en su ac
tual destino.Don Miguel Villaverde Sánchez, 
ídem en el Cuartel General del 
Tercer Cuerpo de Ejército del Sur, 
al Servicio de Automovilismo de 
dicho Cuerpo de Ejército.Don M anuel Sánchez C arras
co. ídem del Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército del Sur, a dis
posición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios de dicho Ejér
cito.

Don Pedro Valle Moreno, ídem del ídem ídem, a disposición de la 
ídem ídem.Don Ramón M artínez Brocal, 
ídem del ídem ídem, a disposición 
de la ídem ídem.Don Francisco H errera Gameto, ídem del ídem ídem, al D is
pensario "Antivenéreo de Orgiva.Don Emilio Fernández Gómez, 
ídem del ídem ídem, al Batallón 
de Zapadores M inadores núnr. 2.

Don A n*onio Pérez Pueyo, sol- /dado del Regimiento de Infantería Cádiz, núm. 33, a disposición ~de 
la Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur.Don Antonio Alvarez Barceni- 11a, ídem del Regim iento de A rti
llería Ligera, núm. 3, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Sur.

Don Francisco Lencho Pulido, 
idem del Regimiento de Infantería Castilla, núm. 3, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Sur.

Don Francisco Milla ponsde- 
viela, í^em en F. E. T. y  de las J. O. N . S. de Málaga, a disposi
ción de la Dirección de los-S er
vicios Sanitarios del Ejército del Sur.

Don José M aría Ruiz Parejo, ídem en F. E. T. y de lás J. O. N . S.
ele Badajoz, a disposición de la D i
rección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur.

Burgos, 6 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El M inistro 
de Defensa Nacional.—P. D., El 
General Subsecretario del Ejército, 
Luis -Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 6 de febrero de 1939 

confiriendo las asimilaciones que se indican al estudiante de. M e
dicina D. José Martínez Z árate y  otros.
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto núm. 110 (B. O. n ú 

mero 23). Orden de 1.9 de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33), de 
la Junta de Defensa Nacional y 
órdenes complementarias de la Se
cretaría de Guerra, publicadas en, 
los BB. OO. números 15, 34, 84 y 
252, se confieren las asimilaciones 
que se indican a los estudiantes de 
Medicina y Practicantes civiles 
que figuran en la siguiente relación, los que pasarán a prestar sus 
servicios en los destinos que se les asigna:
Asimilados a Brigada-Practicante

Don José M artínez Zárate, es
tudiante de Medicina y Sargento del Batallón de Zapacjpres M inadores núm. 2, al Regimiento de Infantería Cádiz, 33.

Don Francisco Vigil de Q uiño
nes, ídem ídem y cabo del Regi
miento de Infantería Cádiz, 33, a dicho Regimiento,

Don Jesús Casas Carnicero, 
ídem ídem y soldado en F. E* T. 
y de las J. O. N . S. de Castilla, a 
los Servicios de Higiene del Ejército de Levante.

Don Augusto Atienza Romero, ídem ídem y soldado d e l Regi
miento de ArtilLería Ligera, n ú 
mero 4, a disposición de la Direc
ción de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur.

Don Luis . M artínez Delgado, 
ídem ídem y soldado del Regi
miento de Artillería de Costa, nú mero 1, a dicho Regimiento.

Don Antonio Piñero Carrión. ídem ídem y soldado en F. E. T. 
y #de las J. O. N . S. de Sevilla, a continuar en su actual destino.

Don Luis Sánchez Martínez,* ídem ídem y soldado del Grupo 
de Sanidad M ilitar de la Séptima 
Región, a disposición de la D i

rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército d d  Norte.
Asimilados a Sargento-Practicante

Don M anuel Valiente Calvo, 
practicante civil que presta sus 
servicios en los Hospitales Militares de Palencia, a los mismos.

Don Francisco Rebollo Arque- 
Hada, ídem ídem en los H ospita
les Militares de Granada, a los mismos.

Don Jerónimo Ramírez Perdigones, ídem ídem en F. E. T. y de 
las J. O. N . S. de Sevilla, a dis
posición de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la 2.3 Región Militar.

Don Fernando Toro Casado, ídem ídem en F. E. T. y de las J. O* N . S. de Córdoba, a disposición de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la 2.3 Región Militar.

Don Baldomero A'guirre Bien- zobas, ídem idem y Sargento habilitado del Regimiento de Infantería América, 23, ai Hospital Musulmán de Burgos.Don Marciano Martínez Illana, ídem ídem y cabo del Grupo de Sanidad Militar de la Sexta Región, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.Don Manuel Marín Martínez, ídem ídem y cabo del Regimiento de Carros ae Combate, núm. 2, a continuar en su actual destino.Don Julio Martínez Campost ídem ídem y soldado del Regimiento de Infantería Bailén, núm. 24, al Grupo de Sanidad Militar del Ejército del Norte.
Don Antonio Santos Morales, ídem ídem y soldado del Grupo de Sanidad Militar del Ejército del Sur, al Batallón de Zapadores, 2*Don José Pérez Gutiérrez, ídem ídem y soldado del ídem ídem, a disposición de la Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur.
Don Cristóbal Redondo-Carvajal, ídem ídem y soldado del ídem ídem, a disposición de la Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur.Don Manuel Durán Rivera, ídem ídem y soldado del ídem ídem, al Regimiento de Infanter^ Lepanto, núm. 5. *Don Juan Francisco Martín Na- varrete, ídem ídem y soldado del Regimiento de Infantería Lepanto, núm. 5, a dicho Regimiento.^ 
Don Julio Pensado Iglesias*
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ídem ídem y soldado del Grupo de 
Sanidad Militar de la Octava Re
gión, a los Hospitales Militares 
del Sector de Castellón.

Don Francisco Varela Morera, 
ídem ídem y soldado en F. E. T. 
y de las J* O. N. S. dé Cádiz, a 
continuar en su actual destino.

Burgos, 6 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El Ministro 
de Defensa Nacional.—P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O RD EN  de 5  de febrero  de 1939 

confirm ando el destino del C o 
mandante de Infantería don N i
colás Pérez Catalán y otros fe -  
fe s  y  O ficiales. 
A  propuesta de distintas Auto- 

i 'dades Militares, se confirma en 
los destinos que se indican, a los 
Jefes y Oficiales de,Infantería que 
a continuación se relacionan, cau
sando efectos administrativos a 
partir de la revista dé Comisa
rio del mes actual:

Comandante d o n  Nicolás Pé
rez Catalán, del Batallón de Ca
zadores de Serrallo 8, al Regi
miento de Infantería de Argel 27.

Idem don César Sáenz de San
ta María, del Regimiento Infan
tería La Victoria 28, a la Plana 
Mayor de una Comandancia de 
Infantería Divisionaria en el Ejér
cito del Norte.

Idem D. Arturo González Flei- 
tas, del Regimiento Bailén 24, al 
Regimiento San Marcial 22.

Idem don José García Pelayo 
v Trevilla. ascendido, por Orden 
de 7-1-39 (B . O. núm. 8), al Re
gimiento de Carros de Combate 2.

Comandante, habilitado, D. Re- 
caredo Falcó Corbacho, de la M i
licia Nacional de Falange Esna- 
ñola Tradiciónalista y de las 
JO N S, al Batallón de Cazadores 
de Ceriñola 6.

Capitán don Emetcrio García 
Juárez, del Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo, al Servicio de l Eta
pas del Ejército del Norte. ' 

Idem don José Alonso Alonso, 
dePRegimiento San Marcial 22, al 
Regimiento Burgos 31.

Capitán provisional d o n  Juan 
Moreno Galzusta, del Grupo de 
Regulares de Tetuán 1, al Bata- 

Montaña Flandcs 5, en co
misión.

Idem ídem don Urbano Man- 
teca^Herrero, del Regimiento T o
ledo 26, al Regimiento Pavía 7, en 
comisión.

Idem ídem don Luis Ibirigu 
Jyanagorri, de. la Milicia Nacio
nal de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JO N S, al Regi
miento Valladolid 20, en comi
sión.

Teniente provisional don A n
tonio Gómez-Landero y Gómcz- 
Landero, del Regimiento Castilla 
3, al* Grupo de Regulares de Ceu
ta 3.

Idem ídem don Miguel Jimé
nez Gau, del Regimiento Pavía 7, 
al Grupo de Regulares de Ceu
ta 3.

Idem ídem don Fernando Ja- 
rava Rollán, del Regimiento Cá
diz 33, al Grupo de Regulares de 
Melilla 2.

Idem ídem don Manuel Gue
rreo Libréro Múñiz, del Regimien
to Castilla 3, al Grupo de Regu
lares de Ceuta 3.

Idem ídem don Antonio Sán
chez Gil, del Grupo de Regula
res de Ceuta 3, al Regimiento A r
gel. 27.

Idem ídem don Ignacio .Sán
chez Bilbao, del Regimiento Za
ragoza 30, a la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona* 
lista y de las JO N S.

Alférez provisional d o n  José 
Fernández Muñoz, del Regimiento 
Cádiz 33, al Grupo de Regulares 
de Alhucemas 5.

Idem ídem don Juan de Pedre 
Gómez, del Regimiento Grana
da 6, al Grupo de Regulares do 
Ceuta 3.

Idem ídem don Emilio Bueso 
Romero, del Regimiento Oviedo 
8, al Grupo de Regulares de A l
hucemas 5.

Idem ídem don José Antonio 
Martínez Fernández, del Regi
miento Pavía 7, al Grupo de Re
gulares de Melilla *2.

Idem ídem don Agustín Viña- 
mr*ta Castañer, del Regimiento 
Cádiz 33, al Grupo de Regulares 
de Alhucemas 5.

Idem ídem don Agustín Her
moso Mendoza, de la Milicia Na
cional de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S, a la 
Plana Mayor de una Comandan
cia de Infantería Divisionaria^ en 
el Ejército d$ Levante. .

Procedentes del Ejército del Norto
Comandante don Adolfo Ira - 

pero Caro, ai Regimiento Inian- 
iería Zamora 29.

Capitán don Ernesto Casas To- 
rres, a la Milicia Nacional de Fa
lange Española Tradiciónalista y; 
de las JO N Si

Teniente don Francisco Fernán
dez del Castillo, a la Segunda D i
visión Legionaria.

leniente provisional don Euge« 
nio Rosillo López-Harras, al Gru-* 
po de Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem don Tomás Marto- 
rell Rosaente, a la Milicia Nació-* 
nal de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JO N S.

Idem* ídem don Gaudioco Mar
tínez de Velasco, al Regimiento 
Valladolid 20.

Idem ídem don Juan Manuel 
Martín Castro, al Batallón de Ca
zadores Ceuta 7.

Idem ídem don José Guarido 
Tamame, al Batallón de Cazado
res de Melilla 3.
„ Idem ídem don Pedro Putyo 
Novo, al Regimiento Mérida 35.

Idem ídem don Juan Burgoa 
Moreda, al Regimiento Zamora 29,

Idem ídem don Teodoro Bra
gado Calvo, al Regimiento Za- 
mora 29.

Idem ídem don Félix Moreno 
Carranza, al Batallón Cazadores 
de Melilla 3.

Idem ídem d o n  Fabriciano 
Arranz González, a la Milicia Na
cional de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S.

Idem ídem don Maximilianó 
Díaz Baraja, al Batallón Cazado-» 
res de Melilla 3. -

Alférez provisional don Tomás 
Cosculluera Santdiestra, al Regi
miento Argel 27. x

Idem ídem don Francisco Her- 
nández Ruiz, al Regimiento In«* 
fantería Argel 27.

Idem ídem don Gregorio Es
pinel del Pozo, al Regimiento Ar- 
gel 27.

Idem ídem don Vicente del M o
lino Rodríguez, al Regimiento 
Argel 27.

Idem ídem don Tomás Maza 
Llavero, al Regimiento Argel 27.

Idem ídem don Francisca Pom
poso Flanes, al Regimiento A r
gel 27.

Idem ídem don José Collado 
Bernal, at Regimiento Argel 27.

Idem ídem don, Julián Jftatln
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Tinríquez, al Regim iento A rgel J .
Idem ídem  don A nton io  López 

Delgado, al Regim iento A rgel -7.
Idem ídem  don A nton io  Serra

no Carm ona, al Regim iento A r

V idera ídem don  E dm undo Thie- 
, ty M agallán, al Regim iento ¿ a -

"'icU m ^ídem  don Serafín Bravo 
Castañeras, al R egim iento Z am o
ra 29. ■ •

Idem ídem  don Juan I^aguna 
González, al Regimiento Zam o
ra 29.

Idem ídem  don R am ón Puerta 
lló ren te , al Regim iento Z am o
ra 29.

Idem ídem don José A vellane
da Rodríguez, al Regim iento Z a
mora 29. '■ . c ' \ ^

Idem  ídem  don José Sánchez 
Jiménez, al Regim iento Zam ora 29

Idem ídem don José M aría Sanz 
Fernández, ai Batallón Ametralla-

Idem ídem don Salvador Om in 
Istévcz, al Batallón A m etralla
doras 7.

Idem ídem don Francisco G o n 
zález Lapino, al Batallón A m e
tralladoras 7. ;

Idem ídem don José M artínez 
García Q uirós, al B atallón A m e
tralladoras 7. •

Idem Idem  don D onato  G arcía 
M edina, al Batallón A m etrallado
ras 7. .

Idem  idem don Jesús Santada 
Roca, al Batallón A m etrallado
ras 7. • ^

Id e m ‘ídem don Sergio A raujo  
Troncoso, al Regim iento San M ar
cial 22.

Idem ídem don José Luis M ar
tin, al Regim iento San M arcial 22.

Idem ídem don Juan C alderón 
Sánchez, al Regim iento 3 a n  Q u in 
tín 25.

Idem ídem  don Patricio Torres 
.lAyllón, al Regim iento San Q u in 
tín 25.

Idem Idem don Fernando ^Llo- 
vet Sánchez, a . l a  Segunda D iv i
sión Legionaria.

Idem ídem  don  Tom ás Salva 
'  tíor Casado, al Batállón C azado

res de M elHla 3.
'Idem  ídem don Tom ás Mateo 

González, al B atallón C azadores 
de M elilla 3.

Idem  idem  d o n  M anuel C im i
llo  C arrete, ál G ru p o  de Regula- 
tcé de C euta ?

Idem  ídem  don Luis Jiménez 
A guirrc, a La Legión.

Idem  ídem don M anuel Tara- 
zido García, a la M ilicia N acional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JO N S.

Idem ídem defn Fidel C hurria- 
que de la H errería, al Regim ien
to Zam ora 29.

Idem idem don José G onzá
lez A lonso, al Regim iento Tcne- 
rife 38. #

Idem ídem don Luis M artín Ga- 
lindo, al Regim iento Tenerife 38.

Idem ídem don Sevcriano Sán
chez M artín, al Regim iento A ra 
gón 17.

Idem ídem don A m adeo C a 
ñón C añón, al Regim iento A ra 
gón. 17.

Idem ídem don Julián Toledo 
M úñiz, al Regim iento A ragón 17.

Idem ídem don Ismael Palm e
ro Fuente, al Regimiento A ra
gón 17.

Idem ídem don Lauro C arbaia 
Prado, al Regimiento A ragón 17.

Idem ídem don ^ e le s tin o  G a
lán Flores, al Regimiento A ra- 
gón 17.

Idem ídem don M axim ino Al- 
varez D elgada, a 1 Regim iento 
A ragón 17.

Idem idem don An*?el A lonso 
Callejo, al Regimiento Tenerife 38

Idem  ídem don Evaristo Fer
nández Villanueva, al Regimiento 
Tenerife 38.

Idem ídem don D om ingo V i
llanueva Ibájez, a 1 Regimiento 
A ragón 17.

Idem ídem don José H ern án 
dez Blanco, al Regimiento A ra 
gón 17.

Idem  idem don Tesús U garte 
Tallo, al G rupo  de Regulares de 
Ceuta , 3.

Idem ídem don C ristóbal Sán
chez Blázquez, al G rupo  Regula
res de C euta 3. . '

Idem ídem don M anuel López 
M ontoro , al G rupo  de Regulares 
de A lhucem as 5.

Idem  ídem  don Carlos G o n 
zález O rbón  de Soto, al Gruf>o 
Reculares de Tetuán 1.

Idem  ídem don Vicente Tello 
Isla, al Batallón M ontaña Flan- 
des 5.

Idem  ídem don Pedro A . Jimé
nez M orales, al Batallón M onta
ña Flandes 5.

Idem  ídem don V íctor del Valle 
rRico, al Batallón M ontana Flan- 
des 5..-."

Idem  ídem don V íctor Marti* 
nez G arcía, al Regim iento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Francisco Pé
rez Lillo, al Regim iento Z arago
za 30.

Idem ídem don Félix B aranda- 
lia Asensio, al Regim iento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Leopoldo Starn- 
pa Sánchez, al Regim iento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Juan A . A la- 
bau M ocholi, al Batallón A m e
tralladoras 7.

Idem ídem don José M oya Mái> 
quez, al Regim iento Badén 24.

Idem ídem don Ram ón R odrí
guez M erayo, al Batallón M on
taña Flandes 5.

Idem  ídem don Enrique Vigue- 
ras Z urbano , al Regimiento La 
Victoria 28.

Idem  ídem don Francisco Re
yes Borrego, al Regimiento La 
V ictoria 28.

Idem idem don Benito Lerga 
Zabalza, al Regim iento Z arago
za 30.

Idem ídem don Cesáreo V áz
quez Blanco, al Regim iento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Emilio Hernán* 
dez M aldonado, a la M ilicia N a 
cional de Falange Española Tra- 
dicionalista y  de las JO N S.

Idem ídém don Eusebio D íaz , 
de la Barreda, a la M ilicia N a 
cional de Falangq* Esnañola Tra- 
dicionalistn y de las JO N S.

Idem ídem don José M a r í a  
M asriera Vergés, al G rupo  de T i
radores de Ifni.

Idem ídem d o n  Tose M olina 
Ramírez, al G rupo  de Regulares 
de M elilla 3.

Idem ídem don A ntonio  Jimé
nez G arcía, al G rupo  de R egula
res Alhucemas 5.

Idem ídem  don A m adeo G a- 
b ilondo Solupuren, al B atallón 
C azadores C eriñola 6.
. Idem ídem don  Sebastián Al« 

varez Serna, al Batallón C azado
res C eriñola 6.

Idem ídem don Enriaue Time- 
no López, al Batallón Cazadores 
Ceriñola 6.

Idem  ídem  don  Pantaleón Ju* 
lian H errero , a la M ilicia N acio
nal de Falange Española Tradh- 
cionalista y  de las JO N S.

Idem  idem  don  V alentín  V adi- 
ilk>.-Pulido, a la M d ^  s~nal
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de Falange Española Tradiciona* lista y de las JONS.Idem ídem d o n  Julio Ramos de Castro, al Batallón Cazadores de Mclilla 3.Idem ídem don Adriano Car- ni:éro Tejerina, al Grupo de Regulares Tetuán 1.
Procedentes del Ejército del Centro

Capitán de Complemento don Leopoldo Estévez Miguel del Corral, al Regimiento Infantería La Victoria 28.Teniente don Pedro Calderón de la Barca y Lillo, al Grupo de Regulares de Alhucemas 5.Teniente provisional don Manuel Ruiz dé Huidobro Alzure- na, al Regimiento Toledo 26.Alférez don Celso Fernández López Ramos, al Regimiento Zamora 29.Alférez provisional d o n  José María Uhagón Prado, al Grupo de Regulares Alhucemas 5.Idem ídem don Alejandro Martín García, al Regimiento S a n  Quintín 25.Idem ídem don Antonio Ger- nández Gil, al Regimiento La Victoria 28.Idem ídem don Enrique Moret Arbex, al Regimiento Pavía 7.Idem ídem don Gonzalo Ruiz Bemtez de Lugo, al Batallón Cazadores del Serrallo 8.Idem ídem don Víctor Espinos Orlando, al Regimiento La Victoria 28. * ^Idem ídem don Urbano Gutiérrez García, al Regimiento La Victoria 28.Idem ídem don Angel Villagrá González, al Regimiento Toledo 26.Idem ídem don Julio Valcár- cel de las Casas, al Batallón Montaña Arapiles 7.Idem ídem don Julián J u s t e  González, a La Legión.Idem ídem don Enrique Irureta Guerrero, al Regimiento Argel 27Idem ídem don Federico Isart Pellón, ál Regimiento Argel 27.Idem ídem don Faustino G arcía Fernández, al Regimiento Infantería Argel 27.Idem Idem don José Luis L^er- rández Ramírez, al Grupo de Regulares de Alhucemas 5.• Idem ídem don Manuel Galán Saval, al Regimiento Argel. 27.Idem ídem don Manuel Alba Navas al Rcpírniento Toledo 26.

Idem ídem don Diego del Cam Esquina, al Regimiento Toledo 26.Idem ídem don José María Bal- drich Gatell, al Grupo Regulares 
de Alhucemas 5.Idem ídem <lon Adolfo Asuar Hurtado, al Regimiento San Quin
tín 25.Idem ídem don José Mirones Laguna, a La Legión.Idem ídem don Santiago Sil- ván Lalinde, al Grupo Regulares Alhucemas 5.

Procedentes del Ejército del Sur
Capitán don Francisco Zambra- no Hidalgo, al Regimiento de Infantería Pavía 7.Teniente provisional don Antonio Guerrero Palomo, al G rupo de Regulares de Ceuta 3.Idem ídem don Antonio Guerrero Gayango, a la Milicia N acional de Falange Española Tra- dicionalista y de las? JONS.Alférez provisional don Luis López Rodríguez, al Grupo Regulares de Ceuta 3.Idem ídem d o n  Eulogio N aranjo Miguel, al Grupo Regulares de Ceuta 3.Idem ídem don Manuel Lebrero Castañeda, al Grupo Regula*- res de Ceuta 3.Idem ídem don Enrique Ramírez Schfle, al Grupo Regulares de Ceuta 3.Idem ídem don Juan Sánchez Plaza, al Grupo Regulares de Me- lilla 2.
Idem ídem don Antonio Manzanares López, al Grupo Regulares de Melilla 2.Idem ídem don Rafael Valera Aguilar Tablada, al Regimiento Granada 6.
Idem ídem don Enrique de A ntonio Morales, al Grupo Regulares de. Ceuta 3.Idem ídem don Miguel Fernán- dez-Palacios y Marín, al Grupo Regulares de Ceuta 3.ídem ídem don Manuel S4iz de Baronda-Ibáñez, al Regimiento Cádiz 33.
Idem ídem don L u i s  Peláez Sánchez, al Regimiento Pavía 7.Idem ídem don José Luis Cer- dá Visquerra, al Regimiento Castilla 3.Idem ídem don Rafael Cansino Morilla, al Grupo Regulares de Melilla 2.Idem ídem don Angel I^nez

Patiño Belgarecha, al Grupo Rc< guiares Melilla 2.Idem ídem don Justo Melendo Sanz, al Grupo Regulares de Me» lilla 2.
! Idem ídem d o n  Antonio Esté* vez del Rosario, al Grupo Regu* lares de Melilla 2.Idem ídem don José A. Cabes- íany Bastida, al Grupo Regulares de Melilla 2.

Idem ídem don Francisco García Martín, al Grupo Regulares de Melilla 2.Idem ídem don Angel Musle-* ra Arroyo, al Regimiento Cá< diz 33.
Idem ídem don Anselmo Palacios Gutiérrez, al Regimiento Cádiz 33.
Idem ídem don Antonio Núñez Rodríguez, a 1 Regimiento Cádiz 33.
Idem ídem don Andrés Loche Vigil,/al Regimiento Cádiz 33.Idem ídem don Manuel Loba García, al Regimiento Cádiz 33.Idem ídem don José Rodríguez Carpintero, al Regimiento Lepan- to 5.
Idem ídem don 'Daniel Casis Velilla, al Regimiento Castilla 3.Idem ídem don Martiniano García Hernández, al Regimiento Granada 6.
Idem ídem don José Induaráin Hernández, al Regimiento Granada 6.
Idem ídem don Fausto RodrL guez Díaz, al Regimiento Granada 6.Idem ídem don Ensebio Romero Rubio, al Regimiento Granada 6.
Idem ídem don Trino Cuella Caturla, al Regimiento Granada 6.Idem ídem don Quirino Rodríguez Taladrid, al Regimiento Gra« . nada 6.Idem ídem don Antonib Casas Alonso, al Regimiento Granada 6.Idem ídem don Armando Ricot* ti Ciordia, al Regimiento Pavía 7*Idefn ídem don Casto Martínez Ruiz, al Regimiento Pavía 7.

Procedentes del Ejército de Levanto
Capitán don Jesús" G arda Ló< pez, al Regimiento Infantería América 23.Idem don Manuel Veloso Pé< rez, al Regimiento San Quintín 25,Teniente don Mariano Bescós Maestre, al Regimiento Mérida 35.
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Idem don Cristóbal H urtado  
Molina, al Regimiento Zam ora 29.

Teniente de Complem ento don 
Federico Casimiro Gorgol, al Ba
tallón de Cazadores de Serrallo 8, 

Idem ídem don E duardo Sáinz 
¡Alcázar, al Regimiento San M ar
cial 22.

Idem ídem don Jesús Prada Ca- 
falá, al Regimiento de C arros de 
.Combate 2.

Teniente provisional don A n 
tonio C órdoba Cosano, al Regi
miento de C arros de Com bate 2.

Idem ídem don Enrique de Fe
derico Antrás, al Regimiento Z amora 29.

Idem ídem don V íctor Curiel 
Paniagua, al Regimiento Carros ide Com bate 2.

Idem ídem don A lfonso Fer
nández Lozano, a la Milicia N a 
cional de Falange Española Tra- 
¡dicionalista y  de las J. O. N . S. 

• Idem ídem don Carlos García 
OLorenzana, al Regimiento B urgos 31.

Idem ídem don M anuel M edi
na Gamero, al Batallón de Cazadores Serrallo 8.

Idem ídem don José N avares 
Mendizábal, al Regimiento San ¡Marcial 22.

Idem ídem don M anuel Alva- 
íez de Sotomayor, al Regimiento 
[Carros de Combate 2.

Idem ídem don Francisco San
dio  Pérez, al Regimiento Burgos núm. 31.

Idem ídem don Félix Ruiz San
tiago, al Batallón Cazadores Las N avas 2.

Idem ídem don A ntonio  Ocaña 
Muller, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Alfonso R odrí
guez Bellido, al Regimiento C arros de Com bate 2.

Idem ídem don Cervantes Vi- 
Ilamarín Iglesias, al Regimiento Carros Com bate 2.

Idem ídem don Federico Nava- 
£jete, al G rupo de Regulares de -Ceuta 3.

Alférez don Jorge Roca Mo- 
j ey» al G rupo de Regulares de Larache 4.

Idem don A ntonio Alemán Ra-
al Regimiento Tenerife 3SVIdem don José Ferrer Orlandi-

al Regimiento Carros Com bate 2.
Alférez Complem ento don Leonardo A róstegui Ibarrege, al Re

gimiento de Carros de C om bate 2. ^

Alférez píovisional don Emilio 
Meneses García, al Regimiento 
M érida 35.

Idem  ídem don Justo Sosa M e
sa, al Batallón Cazadores Ceri- 
ñola 6.

Idem ídem don Eladio Ramos 
Gutiérez, al Regimiento Carros 
de Combate 2.

Idem ídem don M anuel Villa- 
verde M urugán, al Batallón M on
taña Sicilia 8.
. Idem ídem don A lvaro del Cas

tillo Palma, al Batallón M ontaña 
Flandes 5.

Idem ídem don A ndrés R odrí
guez Fregenal, al Batallón M onta
ña Flandes-5.

Idem Idem don Benito Jiménez 
Barrero, al Regimiento Am éri
ca 23.

Idem ídem don A ntonio R odrí
guez Mellado, al Regimiento Bur
gos 31.

Idem ídem don Baldomero D o 
mínguez Bueno, al G rupo de Re
gulares de Tetuán 1.

Idem ídem don José Martínez 
Llamas, al Regimiento Siman
cas 40.

Idem  ídem don Rafael Alvarez 
Sánchez, al Batallón M ontaña Si
cilia 8.

Jdem  ídem don M iguel Foríeza 
Marcet, al Regimiento América 23.

Idem ídem don A ntonio Pérez. 
Arrovo, al Regimiento Carros de 
Combate 2.

Idem ídem don A rturo Peyró 
de Dios, al Regimiento San Q uin
tín 25.

Idem ídem don A ntonio San 
Vicente Ara, al Regimiento C a
rros de Combate 2.

Idem ídem don César Otero 
Valcárcel. al G rupo de Regulares 
de Larache 4! '

Idem ídem don Ramón García 
Alonso, al Regimiento América 23

Idem ídem don José Gállardo 
Trunllo, al Regimiento Zamora 29.

Idem ídem, don Eduardo Selma 
Oliver, al Regimiento de Infante
ría* Argel 27.

Idem ídem, don Santiago Mira- 
lles ^ellicer, al Regimiento Méri
da 35. .

Idem ídem, don Jaime Moreno 
Izquierdo, al Regimiento Zamora 
núm. 29.

Idem ídem don Guillermo G onzález Vicente, al Batallón Cazado
res Arapiles 7.

Idem ídem, don Armando A rti

gas San José, al Regimiento Carros de Combate 2.
Idem ídem, don Elíseo G ari 

Larroy, al Regimiento de Carros de Combate 2.
Idem ídem, don Pedro L. Ibáñez 

Mellado, al Regimiento M érida 35.
Idem ídem, don Juan Fernández 

Ruano, al Regimiento M érida 35.
Idem ídem, don José Ruiz del 

Portal, al Regimiento Zamora 29.
Idem ídem, don Luis Trujgda 

Incera, al Regimiento de Carros de Combate 2.
Idem ídem, don Benito Flores 

Pernio, a la Compañía de Voluntarios de Teruel. a

Idem ídem, don M anuel Pérez 
González, a la Compañía de Voluntarios de Teruel.

Idem ídem, don Vicente Gómez 
Ullate, al Grupo de Regulares de Larache 4.

Idem ídem, don José M illái, 
García Patiño, al Regimiento América 23.

Idem ídem, don Juan García 
Mateo, al Gfupo de Regulares de Ceuta 3.

Idem ídem, don Teodoro M ar
tín González, al Batallón M ontaña Sicilia 8.

Idem ídem,, don Antonio Muñoz 
M artín, al Batallón de M ontaña Sicilia 8.

Idem ídem, don Juan Fernán- 
dez-Loaysa Casóla, al Batallón de Cazadores Arapiles 7.

Alfér.ez de Complemento don 
Jesús González Barcia, al Bata
llón Cazadores Arapiles 7.

Burgos, 6 de febrero de 1939.—
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral .Subsecretario del Ejército, 0 Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de Mar i na
Condecoraciones

O R D EN  de 6 de febrero de 1939 
autorizando al Capitán de N a 
vio don Cristóbal González- 
AUer y  Acebal, para usar sobre 
el uniforme las insignias de la Orden Medahuia.

autoriza al Capitán de N a
vio de la A rm ada don Cristóbal 
González-Aller y Acebal para 
usar sobre el uniforme las insignias de la Or^p-1̂  Aa*,
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que ha sido nom brado Com enda
dor de número.

Burgos, 6 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Empleo honorífico
O R D E N  de 6 de febrero de 1939 

concediendo el empleo honorífi
co de Teniente Auditor de la 
Armada al Letrado don A gu s
tín Vigier de Torres.
A  propuesta del Com andante 

G eneral del Departam ento Mar: 
tim o de Cádiz, se concede el em
pleo honorífico de Teniente A u 
d ito r de la Armada, por el tiem 
po de la actual campaña, al Le
trado don Agustín Vigier de To
rres.

Burgos, 6 de febrero de 1959. 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El C on
tralm irante Subsecretario de M arina, .Rafael Estrada.

Equiparaciones
O R D E N  de 6 de febrero de 1959 

concediendo equiparación de 
A uxiliar primero Naval, al M ú 
sico de primera clase don Ra
fael M árquez Galindo.
Se concede equiparación de A u 

xiliar prim ero Naval, con antigüe
dad de 19 degenero del actual, al 
M úsico de primera clase de Infan
tería  de M arina don Rafael M ár- 
ouez G alindo, en analogía con lo 
dispuesto ®n la O rden de 9 de 
julio de 1938 (B. O. núm ero 13), 
que la concedía al Músico de p ri
mera del mismo C uerpo don A n gel Ruiz M iñano.

Burgos. 6 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.—El C ontralm i
rante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada*

Nombramiento
O R D E N  de 7 de febrero de 1957 

disponiendo forme parte como Vocal de la Junta designada pa
ra el ascenso de los Cuerpos 
Auxiliares y  Subalternos, el Capitán de Corbeta don M anuel 
Súnico Castedo, en sustitución 
del Teniente de Navio don Luis H uerta de los Rios .
Se dispone que el Capitán de 

Corbeta, don M anuel Súnico Cas
tedo forme parte como Vocal de

la Junta designada para el ascen
so de los Cuerpos Auxiliares y 
Subalternos por O rden de 3 de 
diciembre de 1958 (B. O. 159), en 
sustitución del Teniente de N a 
vio don Luis H uerta de los Ríos. 
» Burgos, 7 de febrero de 1959. 
III Año Triunfal:—El C ontralm i
rante Subsecretario ele Marina, 
Rafael Estrada.

Situaciones
O R D EN  de 6 de febrero de 1939 

disponiendo quede en la situa
 ción 1) el Teniente de In fante
ría de Marina don Isaac Peral 
Galtier.
Por haber sido clasificado en el 

grupo d) del articulo tercero del 
Decreto-Ley de 5 de julio de 1937 
(B. O. núm ero 261), queda en la 
situación i) que preceptúa el a r
ticulo primero del Decreto. de 13 
de septiem bre de 1935 (B. O. n ú 
mero 214). el Teniente de Infan
tería de M arina don Isaac Peral 
Galtier. a disposición de la A u
toridad Judicial M ilitar del Ejér
cito del Sur y percibiendo sus ha
beres por la Habilitación General- 
del Departamento Marítimo de Cádiz.

Burgos. 6 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.—El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, Rafael Estrada*

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A ir e
Ascensos

O R D E N  de 7 de febrero de 1939 
anulando la de 20 de diciembre 
último ( B . O. 175), por la que se 
deja sin efecto el ascenso a Sar
gento de Aviación conferido al Cabo Luis Cerezo Argea.
Q ueda anulada la O rden de fe

cha 20 de diciembre último (B O 
LETIN O F IC IA L  núm ero 175), 
por la que se deja sin efecto el 
ascenso a Sargento provisional de 
Aviación al cabo Luis Cerezo A r
gea, y subsistente, cón todos sus 
efectos, incluso los de orden ad
m inistrativo, la de 23 de noviem 
bre de 1938 (B. O. núm. 147), por 
la que se confería aj citado cabo el referido ascenso.

Burgos, 7 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal. — El G eneral 
Subsecretario, Luis Lombarte. '

Jefatura de M o v i l i zac ión ,  
Instrucción y R ecu perac ión

INSTRUCCION
Convocando cursos para la for

mación de Capitanes provisiona
les de Ingenieros cu San Sebas
tián y  Burgos.
Dispuesto por S. E. el G enera

lísimo de los Ejércitos N aciona
les, se convoca a un curso para 
la formación de Capitanes provi
sionales del Cuerpo de Ingenie
ros con aptitud para m ando de 
Batallón o G rupo, con arreglo a 
las siguientes bases:Primera.— Concurrirán a este 
Curso los Capitanes y Tenientes 
de Complem ento y Tenientes p ro 
visionales, bien entendido que no adquirirán derechos ulteriores 
para el empleo de C apitán del 
Arma de Ingenieros.

Segunda — Los concursantes de* berán reunir las condiciones sL 
guientes:

a) Capitanes de Complemento 
que hayan ejercido el m ando de 
Com pañía en el frente por un es
pacio mínimo de seis meses.

b) Tenientes provisionales que 
hayan resu ltado aptos en el curso 
de ampliación de San Sebastián o 
procedente de la Academ ia de 
Burgos, y que tengan un minimo 
de servicios en el frente como Ofi-, 
cial, de doce meses, y diez como 
mínimo, en el empleo de Teniente 
provisional. (

c) Tenientes de Complemento 
que tengan un mínimo, de servi
cios en el frente como Oficial, de 
doce meses, de ellos diez como 
Tenientes.

Tercera.—El orden de} prelación 
para ser adm itidos será el mismo 
que marcan los apartados a, b, c.

D entro de estas condiciones/se
rán preferidos los que hayan des
empeñado, como consecuencia de 
las vicisitudes de la campaña, 
m ando superior al de su empleo, 
os condecorados por acciones he

roicas y distinguidos individual y 
colectivamente, v los m encionados 
como distinguidos en hechos de Armas.

Adem ás de estas condiciones de 
carácter general, se tendrá en 
cuenta el siguiente orden de pre- 
ación entre los que reúnan en el 

mismo grado las generales. - 
a) Ingenieros o A rquitectos.
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b) Estudiantes de las ramas 
anteriores con más de la mitad de 
la carrera terminada.

c) Ayudantes de Ingenieros 
con titulo del Estado.

d) Peritos aparejadores y de 
las distintas ramas de Ingeniería 
con títulos oficiales del Estado.

e) Estudiantes de Ingenieros y 
Arquitectos con menos de la mi
tad de la carrera aprobada.

f) Ingenieros o Arquitectos 
con títulos no oficiales del Estado 
Español.

g) Ayudantes de Ingenieros y 
Arquitectos con titulos no oficia
les. *

h) Peritos de los mismos ra
mos con títulos no oficiales.

Cuarta.—La selección del per
sonal que lia de concurrir al curso 
será hecha por el Comandante 
General de Ingenieros del C uar
tel General del Generalísimo, res
pondiendo a las condiciones se
ñaladas en las bases anteriores, y 
«dada la finalidad aue se persigue, 
se elegirán entre ellos, a igualdad 
'de condiciones, los mejores por 
su destacada actuación, tanto en 
lo que se refiere a su valor, mo
ralidad, carácter y  entusiasmo, 
cuanto a su capacidad profesio
nal puesta de manifiesto, a ser 
^posible, en el ejercicio del mando 
de Compañía o en el desempeño 
de los servicios técnicos del Arma 
de Ingenieros.

En casos ^singulares v  relevan- 
íes, podrá proponer libremente, 
sin sujeción a ninguna de las nor
mas, al personal de Oficiales a 
que se contrae el curso, especifi
cando en la prepuesta los méritos 
que determinen estas excepciones.

Quinta.—El curso tendrá lugar 
«n la Academia de San Sebastián, 
bajo el régimen escolar de inter
nado para todos los Oficiales 
-alumnos.

Sexta.—La duración del curso 
será de noventa días lectivos, di- 
^ i d o  en dos medios cursos de 
45 días, dedicados el primero a 
enseñanza de carácter militar, y el 
segundo, a ' disciplinás técnicas, 
especialmente de construcción.

Los Oficiales que tengan la ca
rrera de Ingeniero o Arquitecto 
terminada quedan relevados de 
asistir al segundo medio curso. , 

Séptima. El número de Oficia- 1 
« s  alumnos que ha de concurrir ¡ 
* «ste prüner curso será de (40) i

cuarenta como máximo entre todas 
las procedencias, prorrateados en
tre los cuatro Ejércitos, siendo su 
asistencia voluntaria.

Octava— Los. Oficiales que de
seen asistir al curso remitirán sus 
instancias, solicitándolo, debida
mente informadas y cursadas por 
conducto de los respectivos Gene
rales Jefes del Ejército, al Exce
lentísimo Sr. Comandante Gene
ral de Ingenieros del Cuartel G e
neral del Generalísimo, cerrándo
se el plazo de admisión de las 
mismas el día uno (1) de marzo.

Novena.—El curso dará princi
pio el día 15 de marzo próximo, 
a cuyo efecto el Comandante G e
neral de Ing<*nieros del Quartél 
General del Generalísimo remiti
rá, antes del día 5 de dicho mes, 
la relación nominal de los selec
cionados a la Jefatura de M ovili
zación, Instrucción y Recupera
ción y a la Dirección de la Aca
demia de Ingenieros de San* Se
bastián, interesando, al propio 
tiemoo, de los Jefes de las gran
des Unidades los pasaportes para 
los Oficiales que deban incorpo
rarse a la Academia.

Décima.—Los Oficiales alum
nos que terminen eon aprovecha
miento sus estudios serán promo
vidos al empleo de Capitanes pro
visionales con aptitud para m an-' 
do de Batallón o Grupo, excepto 
ios de Complemento, que con la 
misma aptitud de mando serán 
nombrados Capitanes de su esca
la, pero todos ellos por el tiemoo 
aue dure la guerra, sin derecho 
alguno posterior, siguiendo en sus 
escalas y condiciones, al terminar 
la campaña, como antes de asis
tir , al cupso.

Burgos, 4 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Coronel 
Jefe accidental, Ricardo F. de Ta- 
marit.

Dispuesto por S. E. él Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se convoca un curso para la 
formación de Capitanes provisio
nales del Arma de Ingenieros, con 
actitud para Mando de Batallón o 
Grupo, con r.rreglo a las siguien
tes bases:

Primera.—Concurrirán a este 
curso, los Tenientes profesionales 
y Cadetes de la Academia de In- ¡ 
genieros que sean Tenientes pro- i 
visiónales, bien entendido, que no <

; adquirirán derechos ulteriores pa- 
• ra el empleo de Capitán del Arma* 
i de Ingenieros.

Segunda.—Lo^ concursantes de
berán reunir las condiciones si- 

; guíenles:
a) 1 ementes profesionales con 

■ un tiempo mínimo de servicio en el
frente, como Oficial, de doce Ine
ses, de ellos diez como Tenientes, 
precisamente, con Mando de Com
pañía de Ingenieros.

b) Alumnos de la Academia 
de Ingenieros con el empleo de 
Tenientes provisionales, con un 
tiempo mínimo de frente de doce 
meses, de ellos diez como Tenien
tes, precisamente, con Mando de 
Compañía» de Ingenieros.

Tercera.—El orden de prelación 
para ser admitidos será el mismo 
que marcan los apartados a) y b).

Dentro de estos condiciones se
rán -preferidos los que l^ayan des
empeñado, como consecuencia de 
las vicisitudes de la campaña, man
do superior al de su empleo, losu 
condecorados por acciones heroi
cas y distinguidos individual y co
lectivamente y los mencionados 
como distinguidos en hechos de 
Armas.

Cuarta.—La selección del perso* 
nal que ha de concurrir ai curso 
será hecha por el Comandante G e
neral de 'Ingenieros del Cuartel 
General del Generalísimo, respon
diendo a las condiciones señaladas 
en las bases anteriores y dada la 
finalidad que se persigue, se elegi
rían entre ellos a igualdad de con
diciones, los mejores por su des? 
tacada* actuación, tanto en Jo que 
se refiere a su valor, moralidad, 
carácter y entusiasmo, cuanto a su 
capacidad profesional puesta de 
manifiesto, a ser posible, en el 
ejercicio del Mando de Compañía, 
o en el desempeñó de los servicios 
técnicos del Arma de Ingenieros.

En casos singulares y relevan
tes, podrá proponer libremente, sin 
sujeción a ninguna de las normas, 
al personal de Oficiales a que se 
contrae el curso, especificando ea 
la propuesta los méritos que de
terminen estas excepciones.

Quinta .—El curso tendrá lugar 
en la Academia de Burgos, bajo 
el régimen escolar de internado 
para todos los Oficiales Alumnos.

Sexta,—La» duración del curso 
será de 90 días lectivos, dividido 
en dos medios cursos dé 45 dias, 
dedicados, el primero. a~ jenseñemr
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zas de carácter militar, y $1 segun
do, a disciplinas técnicas, especial
mente de construcción.

Séptima.—Él número de Oficia
les Alumnos que ha» de concurrir 
a este primer curso será de (20) 
veinte, como máximo, entre las dos

{procedencias, prorrateados entre 
os cuatro Ejércitos, siendo su asis

tencia voluntaria.
Octava.—Los Oficiales que de

seen asistir al curso, remitirán sus 
instancias, solicitándolo, debida
mente informadas y  cursadas por 
los respectivos Generales Jefes de 
los Ejércitos, aj Excmo. Sr. C o
mandante General de Ingenieros 
del Cuartel General del Generalí
simo, cerrándose el plazo de ad
misión de las mismas el 10 
de marzo.

Novena.—El curso citará comien
zo el día 21 de abril próximo, a 
cuyo efecto el Comandante Gene
ral de Ingenieros del Cuartel Ge- 

é neral del Generalísimo, remitirá

antes del día 20 de marzo la re
lación nominal de los selecciona
dos a la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, y a 
la Dirección de la Academia de 
Ingenieros de Burgos*interesando 
al propio tiempo de los Jefes de 
las gr2*ndes Unidades los pasapor
tes para los Oficiales que deban 
incorporarse a la Academia.

Décima.—Los Oficiales Alum 
nos que terminen con aprovecha
miento sus estudios serán promo
vidos al empleo de Capitanes pro
visionales, con aptitud para Man
do de Batallón o Grupo, pero to
dos ellos por el tiemppo que dure 
la guerra, sin derecho alguno pos
terior, ~siguiendo*en sus escalas y 
condiciones al terminar la* campa
ña, com antes de asistir al curso.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Coronel Je
fe accidental, Ricardo F. de Tama- 
rit.

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A

E X T R A N J E R A
D la 8 de febrero de 1939 

Cambios de compra de monedas
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos  ...........   23,80
Libras ... .................................  42,45
Dólares  ............................   9,10
L iras   ............................. 45,15
Francos suizos...............   207
Reichsmark  .........................  3,45
Belgas / . .......................  154
Florines  ........................  4,95
Escudos...................................  38,60
Peso moneda le g a l............... 2,07
Coronas checas......................  31,10
Coror.as suecas..........  .........  2.19
Coronas-noruegas ................  2,14
Coronas danesas ........... .......  1.90
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
Francos ...................    29,75
Libros ...................................... 53,05
Dólares ...........  H.37
.Francos suizos ...................... 258,75
Escudos ....................................  48,25
Peso moneda legal..... ...........  á,58

ANUNCIOS PAR- 
T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Por^ acuerdó del Consejo general 

de este Establecimiento de crédito, 
se sacan a concurso las obras fia
ra la construcción del edificio-Su- 
cursal en Santiago de Compostela, 
quedando al arbitrio de los concur
santes el proponer las variaciones 
que estimen convenientes, en 
cuanto no afecten esencialmente 
al proyecto-base para^ este con
curso.

Las proposiciones para tomar 
parte en este concurso, redactadas 
con arfeglo al modelo que se in
serta a continuación, se presenta
rán bajo sobres cerrados, que se
rán entregados contra recibo en la 
Dirección general de Sucursales en 
el Banco de España, en Burgos, o 
en la Secretaría de la Sucursal de 
Santiago de Compostela.

Los planos y documentos que 
constituyen el proyecto de este edi- 
ficio-Sucursal, podrán ser exami

nados por los concursantes en la& | 
dos Oficinas del Banco de España 
antes citadas, desde las diez a las 
catorce horas de los dias labora* 
bles, comprendidos entre el de la) 
fecha de este anuncio y el 8 de 
marzo próximo inclusive.

El plazo para la presentación de : 
proposiciones terminará el citado * 
dia 8 de marzo próximo, y la aper
tura de pliegos y lectura de las 
proposiciones presentadas, acto pú, 
blico del que se levantará acta no„ 
tarial, tendrá lugar en las dos ofL 
ciñas antedichas a las doce horas 
del día 9 de marzo próximo.

El Banco de España se reserva 
el derecho de elegir, entre las pro< 
posiciones presentadas, la que crea 
más conveniente a sus intereses, y 
el de rechazarlas todas, sin ulte< 
rior reclamación.

Burgos, 8 de febrero de 1939.-» 
rn  Año Triunfal. — El Director-» 
Jefe de Sucursales, V. Barba. »'

Modelo de proposición '

Banco de España. — Sucursal de.
Santiago de Compostela

El que suscribe (profesión y do* 
micilio), enterado de los planos y 
documentos que constituyen el pro., 
yecto de edificio-Sucursal del Bata 
co de España en Santiago de Com.. 
póstela, se con^promete a la consn 
trucción del mismo, con sujeción 
a lo que se define y determina en 
los referidos planos y documentos, 
pero con las variaciones siguienn
tes  (o en pliego separado), i

Se acompaña el resguardo nú., 
mero..., expedido por la Sucursal 
del Banco de España en..., repre  ̂
sentativo del depósito de gararftía 
necesario para tomar parte en este 
concurso,

... ! {Fecha y firmal*
Tl-e i— 1 *


